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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Negociado núm . 16. = Circular.
Varias son las reclamaciones hechas por propie

tarios de viñas, pidiendo se les permita vendimiar 
cuando lo tengan por conveniente, derogándose en su 
consecuencia la práctica habida en algunos pueblos 
de verificarlo á dia determinado ó cuando los ayun
tamientos lo permiten. El Regente del Reino, que 
desea que la propiedad sea respetada por todos, y 
que sus dueños puedan hacer de ella lo que mas les 
convenga, teniendo presente lo dispuesto en la ley de 
8 de Junio de 1813, se ha servido resolver: que los 
poseedores o arrendatarios de viñas, bien se hallen 
estas aisladas, bien enclavadas en otras de diferente 
pertenencia, puedan proceder á su vendimia cuando 
lo juzguen oportuno, debiendo dar conocimiento con 
anticipación de 48 horas á la autoridad municipal, á 
f»n de que esta adopte las disposiciones convenientes 
para impedir los excesos que pudieran fcómetet'Sé. De 
orden dé S. A. lo digo 4 V. S. para su cumplimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de I842.=lnfante.= Sr. gefe 
político de....

Excmo. Sr.: Varios cursantes de cuarto año de 
los colegios de farmacia de esta corte y del de Bar
celona recurrieron al Regente del Reino en solicitud 
de que se les permita hacer la práctica simultánea 
con los estudios teóricos, á fin de graduarse de li
cenciados en la facultad. Instruido el oportuno ex
pediente, y oido el dictámen de esa dirección, con
formándose con él, y teniendo presente que la orden 
circular de 23 de Mayo de 1838 ni se publicó en la 
Gaceta, ni se halla en los tomos de decretos, ni en 
otro papel oficial, y que so.lo se publicó en los estra
dos y cátedras de los colegios después de empezado 
el curso, con el objeto de evitar los perjuicios que 
de la estricta observancia de aquella disposición po
drían irrogarse á los escolares que ignorantes de ella 
principiasen sus estudios, en el concepto de que les 
seria permitida la simultaneidad de la práctica con 
el estudio teórico, ha tenido á bien disponer el R e
gente del Reino que á los jóvenes que principiaron 
el estudio de la farmacia en el mes de Octubre del 
a ñ o  1838 no les pare perjuicio la expresada Real or
den de 23 de M ayo, y que en su consecuencia pue
dan hacer la práctica simultánea con los estudios 
teóricos, y probada que sea ser en seguida admiti
dos al grado de licenciados ; mas para que esta de
terminación tenga cumplido efecto, ha dispuesto 
asimismo S. A. que el que haya de disfrutar de la 
expresada gracia se sujete previamente á un tercer 
exámen en los colegios, exclusivamente práctico, 
ademas de los dos teórico y práctico prevenidos por 
reglamento.Al propio tiempo ha acordado S. A .,  con objeto 
de evitar el abuso á que la determinación actual pu
diera dar lugar, se prevenga á los escolares de far
macia que en lo sucesivo no se oirá ninguna recla
mación análoga , debiendo todos atenerse á lo pre
venido en la referida Real orden de 23 de Mayo 
de <838, á la cual se dará desde luego publicidad 
insertándola en el Boletín de instrucción pública.

De orden de S. A. lo comunico á V. E. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de Í842.=Infante.=Sr. presidente de 
la dirección general de Estudios.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excmo. Sr; El Excmo. Sr. Secretario del Des

pacho de la Gobernación de la Península en 30 del 
mes último me dijo lo siguiente:

Con esta fecha digo al director general de Presi
dios lo que sigue : He dado conocimiento al Regen
te del Reino de la consulta de V. S. de Í4 del cor
riente sobre si debe abonarse á las escoltas que cus
todian las cuerdas de confinados los pluses que mar
ca el art. 240 de la ordenanza general del ramo, y 
S. A., teniendo presente que las causas en que se fun
dó la Real orden de 27 de Mayo de Í838 para de
clarar en suspenso el citado artículo desaparecieron 
felizmente con la terminación de la guerra civil, ha 
tenido á bien mandar se cumpla lo que la ordenanza 
general de presidios dispone en esta parte ; pues en 
el dia no existe razón alguna para privar á la bene
mérita tropa de aquella corta recompensa á que tan 
justamente es acreedora por el importante servicio 
que presta. Lo traslado á V. E. de orden de S. A. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 8 de 
Mayo de 1842.=San Miguel.=Sr....

S, A .  el Regente del Reino se ha servido destinar, por su 
resolución de 26 de A b r i l  últ im o, al batallón proviucial de 
L é r id a ,  núm. 4 2 ,  al capitán ilimitado procedente de los ex
tinguidos cuerpos francos D. Antonio Cardenal.

Por igual resolución se ha servido conceder grado de ca
pitán de infantería al teniente que fue del extinguido p ro vin 
cial de C iudad-R odrigo  D  Felipe Valero , por el mérito que 
contrajo en el sitio de Ramales.

Por otra de 3o del mismo se ha servilo dar colocación de 
efe tivo en el batallón provincial de Cuenca, núm. 24 , al ca
pitán supernumerario del de Cáceres D . Autonio Fernandez de 
Castro.

Y  por la de 4  del actual ha tenido á bien S. A .  declarar 
supernumerario al comaudanfe primer gefe que fue del bata
llón provincial de Badajoz D. Manuel Antonio Dominguez, 
que se hallaba en la situación de excedente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Por decretos de 7  del corriente se ha servido el Regente del 

Reino aprobar los expedientes canónicos instruidos por los res
pectivos diocesanos del modo siguiente:

Almería. =  Se conservan las cuatro parroquias que hay en 
la capital , único punto en la diócesis que tiene mas de una.

Gerona. =  Se suprimen d o s ,  y quedan la de la catedral 
con un coadjutor en la iglesia del Carmen y otro en la de los 
Dolores ; la de San Félix  con un coadjutor en el vecindario 
del Puente m a y o r ,  y  la del M e re a d a l , ó sea Santa E. dalia 

T e r u e l .= S e  suprimen cu a tro , y  se conservan tres para den
tro de la ciudad y  una para fuera ; encargando al diocesano 
que de acuerdo con la diputación provincial y  ayuntamiento 
proponga nominalmente las que deban conservarse.

Los gobernadores eclesiásticos dispondrán la demarcación 
de feligresías oyendo á los ayuntamientos y diputaciones pro
vinciales , y  colocarán a los curas propios de las iglesias que 
se suprimen en los curatos que haya vacantes en las que se 
conservan , y cuya iglesia reciba la unión respectiva de las su
primidas. Los curas propios que quede^ excedentes se a grega
rán á la parroquia á que se una l i  suya con derecho á perci
bir la asignación señalada en la lev  de 1 4  de Agosto ultimo, 
y  de obtener el curato cuando vaque.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres  3o de A b ril .

Una carta escrita por un soldado de la guarnición de J e 
llalabad el i 3 de Enero, y  publicada en el Belsart V indicator , 
anuncia que los ingleses se sostienen 5 pero que empez¿iban á 
escasearlos víveres. wPodridmos , dic# la ca rta ,  resistir to
davía por mu d io  tiempo si tuviéramos previsiones; pero si no 
se nos socorre , Dios sabi lo que será de nosolivis.

(M orning H erald .)

Difícil seria demostrar en el dia la suma á que pudieran as
cender los gastos que ha de ocasionar la guerra contra* la Chi

na , guerra tan onerosa para el país. H ic e  tres meses que las 
operaciones se hallan suspendidas por falta de refuerzos. L a  
India no puede en este momento enviar socorros á los mares de 
la Cliina, y  la Inglaterra no tiene un gran numero de hombres 
á su disposición. Pero aun suponiendo que se enviasen a la C h i 
na refuerzos suficientes para volver á empezar las h .stilidades, 
¿ cu á l  seria el resultado?

Peleamos con un pueblo el mas numeroso de la tierra mu 
poder dar una batalla , ni conseguir una victoria. Nos apode
ramos d é la s  ciudades litorales, pero sin conseguir nada con 
las poblaciones del interior, y  sin alarmar al Gobierno.

¿Podría la Inglaterra hacer la guerra en la China á co^ta o * 
4-OOd libras esterlinas al año? Con todo, sir R o b er t o  Pee!  h > 
declarado que sus medidas rentísticas solo darán al tesoro un 
excedente de renta de 4o o 3 libras esterlinas. Si la g .erra con
tinúa dos años tendremos un nuevo déficit. A núl ase  á esto q u e  
una duodécima parte de las rentas del tesoro provienen del 
comercio con la C h in a , el cual cesará obsolulamente d  se pro
longan las hostilidades.

L o  que se trata es de saber si se podrá imponer una con
tribución de 5 por 100 en vez de un 3 sobre la renta para con
tinuar uua guerra injusta , según han reconocido eu el Parla
mento sir James Graliam y  sir Roberto  Peel. (Id.)

F R A N C I A .

P aris  3o de A b ril .

Cartas de V a rs o v ia  del i 3 de A b r i l ,  dirigidas a. la Gaceta 
de Augsburgo  , anuncian que en adelante todo* los c o n d e n a d o s  
á mas de 10 años á trabajos forzados en el remo de Polonia 
rán envi¿idos á la Siberia á la manera que se práctica en R u 
sia, lo cual es un nuevo paso para extender la nominación rusj.

Otra noticia de Petersb urgo, pero que necesita confirma
ció n ,  dice que todo el cuerpo de ejército que se lidia en P o 
lonia y  en Liluania , y  que , como es sabido, se halla en pie de 
gu erra ,  será reducido al pie de paz. Si esta noticia se confír
mase seria de la mayor importancia. Con todo, los hornbies 
que salgan de los cuadros servirán para completar el ejército 
del Sur. ( Constitucional.)

M A D R ID  8  DE MAYO.
Proyecto de ley del Gobierno sobre declaración de tos dere

chos de los empleados de la administración pública con re
lación á sus destinos.

(C o nclusion. )

E m p e r o  no debiéndose por  esto p r i va r  el Go b ie rn o  de la facul tad 
de dejarse de va l e r  de sugetos que aun  cuando de buenas c i r c u n s t a n 
cias no le i nsp i ren  todo el l leno de confianza que es necesar i a  pa ra  
ciertos y  pa r t i cu l a res  servic ios ,  deben proporcionársele  m e d m s d e  
usa r  de uña  f a cu l t ad  que es de esencia de los gobiernos  r e p re s en t a t i 
vos ,  pero sin lesión de los intereses  públ icos.

Mient ras  no se ex t i nga  la clase de excedentes debe  q u e d a r  a u t o 
r i zado para t ras l adar  á esta á cual qui e ra  de la de act ivo s e r v i c i o ,  < uu 
la condic ión indispensable de que el r eempl azo ha de recaer p r e c i s a 
men t e  en excedente  de igua l  ó ma y or  sueldo que h i y a  de gozar  <-l 
relevado.  Asi  n i ngú n  qu ebr an t o  expe r i me n t a rá  el Erar io,  y no se 
podrá  creer que  las remociones  proceden de solo **| deseo de dar  j s -  
censos ó e n t ra da  de u u e v o ,  s ino que se h a l l an  f undadas  en .razón.-s 
de  conveni enc i a  públ i ca .

Pu d ie nd o  ser procesados los e m p l e a d o s , es de just icia que c o n o z 
can cuál  será su s i t uación en este caso,  d cuyo  lin se expresa  p a r t i 
c u l a r me n t e .

Ocupa  t ambi én  l ug a r  en esta ley la conservación de pensiones d 
las viuda9 y huér fanos  de los empleados  de Rea i  n o m b r a m i e n t o ,  y 
el Gobie rno al  t r a t a r  de el l as  debe hacer  presente qué  hasta el día 
son obl igaciones de r igorosa justicia.  Es tablec i do casi á mediados dví 
siglo ú l t i mo el uuonte pió para de t e r mi n ada s  clases de empicados  pú 
blicos y  do tado  con fondos procedentes de descuentos  que se h^cia/i  
á sus sueldos ,  reunió ;í poco t i empo una respetable  suma  ; pero c o r  o 
los a puros  del  E r a r i o  de aque l l a  época h i c i er an  que se echase m » : u  
de estos fondos para el servicio p ú b l i c o ,  se cargó el mi smo E»v¡.> 
con la ob l i gac i ón de sat isfacer  ias pensiones i Ijs- v i udas  y hu.u f • •. 
nos de los empleados á condición de que estos s iguiesen con tri im > - n - 
do al  m on t e  pió de la ma n er a  que  lo hacían cuando  se íe podia c i m - 
s idera r  como es t ablecimiento par t i cula r .  Asi c o n t i nu ó  hasta 7 de F e 
bre ro  de 18k27 , en que se creyó debía dársele  nueva forma , reduelen - 
do los sueldos de los empleados  y compr e nd i en do  en la h i ja que .se 
hacia  los descuentos á que antes  estaban sujetos á lin tic s imp l i f i c a r  
la c u e d a ,  que  es el sistema vigente  en la actual  id.id respecto de h>s 
empleados  de la Hacienda c iv i l  á que  se cont rajo >qmi decreto,  L><; 
aquí  se inf iere que todo funcionar io  clasificado , ó que no cM-jiuíc. lo 
haya  su f r ido  descuento de sus  sueldos con dest ino al monte  p i ó ,  ó íe 
esté suf r iendo en la a c t ua l id ad ,  t iene ind i spu t ab le  derecho á que des 
pués  de su fa l l ec imi ent o  d i s f ru t en  sus fami l i a s  las pensiones que res 
pect iva men te  están señaladas á cad i clase como rédi to de un c ap i t a l  
de  los mismos  empleados  que  i mpl í c i t a  ó expl í c i t amente  ha ref lu ido 
eu beneíic. io del  Estado.

La  cont inuac ión de este derecho consignado en la ley para lo su-



resivo* aünque sum am en te  reducido * es conducente medio dé tener 
buenos em pleados, tramo parte de la recompensa de sus afanes en el 
servicio del Estado y los iguala con los de ejército y  m ar ina  que d is 
f ru tan  de esta ventaja.

Fundado en lo expuesto, S* A. el R egen te  del re ino ,  d u ran te  la 
menor edad de S. M. la Reina Doña Isabel í l ,  en su Real nombre y  
de conformidad con el d ic tam en  del Consejo de Ministros* me lia 
autorizado para presentar á las Cortes el s iguiente proyecto de ley:

A rt icu lo  i?  Para  el servicio de la adm in is trac ión  pública habrá 
empleados con Real n om bram ien to  y  empleados sin Refll n o m 
bra miento.

A r t .  2® Los empleados con Real nom bram ien to  se dividen en ac
tivos,  excedentes y jubilados:  en lo sucesivo no se podrá declarar  ce
sante á ninguno.

A r t .  5? Son empleados activos los que ocupan plazas de re g l a 
m ento  ó p lan ti l la  aprobada por Real orden: son excedentes los que 
resulten sobrantes por los arreglos de las oficinas, y  los que encausa
dos por fa lta en el desempeño de sus deberes , ó por delitos comunes, 
fuesen absue lto s ;  y  son jubilados los que se hallen  imposibil i tados 
de con tinuar  en la clase de activos.

A rt .  4? Las circunstancias que deban concurrir  para ser em p lea
do de Real nom b ram ien to  serán las señaladas ó que en adelante  se 
señalaren en las instrucciones de cada r a m o ,  acreditándose de la rna-  
taera que en las mismas se determina .

A r t .  5? Unicamente ios empleados con Real nom bram ien to  se* 
fán  los que optarán á los derechos consignados en esta ley.

A r t .  6? No habrá en las oficinas generales de la corte empleados 
®on Real nom bram ien to  de sueldos de 8,000 rs. inclusive abajo, y  en 
las proviucias solo habrá los indispensables para la sustitución de los 
gefes y para servir  destinos que por sus circunstancias part iculares  
exijan esta cualidad.

A r t .  7? Los sueldos de los empleados de Real n om bram ien to  se 
abonarán con sujeción á planti llas aprobadas por Real orden, y para 
pago de empleados sin Real nom bram ien to  se señalará una ca n t i 
dad alzada á los gefes de las oficinas generales y de las de p ro 
vincia .

A rt .  8? Los empleados que falten ai c u m p lim ien to  de sus debe
res en el ejercicio de sus funciones serán corregidos conforme á las 
leyes ,  instrucciones y reglamentos establecidos ó que en adelante  
se establecieren en cada ramo.

La corrección consistirá :
1® En la suspensión temporal del ejercicio del empleo y del suel

do á él señalado.
2? En  la destitución para no volver á ser empleado en servicio 

del Estado.
Y  3? En las penas determinadas por las leyes del reino.

La primera clase de estas correcciones se ap licará por la via  g u 
b ernat iva .

Las otras dos clases corresponden exclusivamente á los tribunales.
Art .  9® Respecto do los empleados de Real nom bram ien to  á

3uieues se procesare por delitos comunes ó por faltas en el desempeño 
tí su destino se observará lo s igu iente:

1? Declararles suspensos de su empleo duran te  los tres primeros 
meses de la causa con el haber que pueda corresponderles en la clase 
(de excedentes.

2? Pasarlos á esta si el procedimiento  d u rare  mas de tres meses.
Y  3? Reponerles en su empleo ó conferir les otro equivalente si 

obtuvieren sentencia plenamente  absolutoria y  s iempre que el G o
b ierno  les considerare dignos de ello independientemente del fallo 
judicial.

Se exceptúa de estas disposiciones á los encausados por in jurias  
leves, que solo quedarán suspensos por el tiempo que se hallaren  
presos.

A r t .  10. Si conviniere que algún  empleado en activo servicio 
pasare á la clase de excedente, ín te r in  esta no se ex t ing a ,  ha de ser 
precisamente reemplazado por otro de la m isma clase de excedente, 
con igual ó mayor goce que el que haya de corresponder al saliente, 
de forma que e l  Estado no sufra  n in g ú n  nuevo gasto  por la v a 
riación.

A rt .  11. P ara  ser jubilados los empleados con Real n om b ra
m ien to  han de reun ir  a lguna de las circunstancias s iguientes:

l í  Imposib il idad física justificada legalmente.
2* Ser de edad de 60 ó mas años.
Y  3? L levar 50 ó mas años de servicio efectivo.
A rt .  12. Las jubilaciones podrán concederse á solicitud de los 

interesados ó á propuesta de los gefes.
A r t .  13. Se conserva á las v iudas  y  huérfanos de empleados de 

Re$l nombramien to  el derecho á pensión del Estado después del f a 
l lecimiento  de sus causantes,  según se estableció por Real decreto 
de 7 de Febrero  de 1827 en reemplazo de las de monte pío, y se de
clara que la baja hecha en los sueldos de los destinos clasificados es 
equivalente al descuento que antes se hacia para este fin.

M adr id  50 de A b r i l  de l8 4 2 .=P edro  Surrá  y R u l l .

Proyecto de. ley del Gobierno sobre autorización á este para  
adoptar las modificaciones convenientes en los aranceles 
de aduanas.
A  l a s  C o r t e s  = EI Gobierno de S. M. debe l lam ar  la atención de 

las Cortes sobre U necesidad de una medida pronta  y eficaz que con
sidera necesaria para que no se paralice la acción ejecutiva respecto 
del ram o  de aduanas en los casos que reclaman medidas in s t a n tá 
neas con el fin de ev itar  el contrabando y proteger nuestro  comer
cio é industr ia . .

Por ei ar t .  5? de la ley de 9 de J u l io  del año próximo pasado, en 
q ue  se autorizó ai Gobierno para poner en planta los nuevos a r a n 
celes y  la ley para su ejecución, se dispone que el mismo Gobierno 
presente á las Cortes en la legislatura de 1815 el resultado de este 
ensayo, acompañándole con la propuesta de las rectificaciones, m o 
dificaciones ó al teraciones aconsejadas por la experienc ia ,  á fin de 
que las m ismas deliberen lo conveniente .

Según dicho articulo  el Gobierno se creyó facultado para acordar 
las rectificaciones y modificaciones que exigía el servicio público 
antes  de abrirse la ac tua l  leg is la tu ra ;  pero como en la ley para la 
«ejecución de los aranceles se determinan  en su art. 5? los casos y  fa 
cu ltades del Gobierno, y se manda que las disposiciones que adopte 
en uso de aquellas se presenten en forma de proyecto de ley á las 
Córtes en su inm edia ta  re un ió n ,  y  que  no haciéndolo queden sin 
efecto, el Gobierno duda si en el caso presente de hallarse abierta la 
legislatura  puede en v ir tud  de la ley de autorización ya citada con
t i n u a r  determ inando  por si las resoluciones que en algún  modo mo
difican ó al teran los aranceles ó la ley para su ejecución.

Muchos son los casos en que hay  que reconocer la insuficiencia 
de los aranceles para e v i t a r  el fraude que tanto afec.a á los in te r e 
ses públicos y  al comercio de buena fe; y  no son menos los en que 
se advierte  que el ensayo planteado exige algunas reformas y a l t e 
raciones si el objeto único , exclusivo de esta ley ha de cumplirse. 
Pues si en general puede asegurarse que no adolece de errores de 
g rave  trascendencia, y  cuyo remedio en parte se ha Conseguido, q u e 
dan  sin embargo otros demostrados por las repetidas reclamaciones 
á que han dado ocasión y  cuya justicia no puede negar el Gobierno.

Una ley de esta c la se ,  sujeta por su misma natura leza á la inse
g ur idad  que reconocieron las Córtes, y  que por lo mismo la califica
ro n  de ensayo con sobrado fu n dam en to ,  demanda m editac ión en la
Íiráctica para apercibirse de los males que pueda o r ig in ar  , y sa lv a r 
os con las luces que prestan ios ejemplos vivos. Y  asi es que ni los 

trabajos de la junta de Aranceles,  reorganizada en 6 de A b r i l  de 1821, 
n i las rectificaciones y revisiones á que .«e sujetaron 'después de p re 
sentados los aranceles en Setiembre de 1834, han sido bastantes para 

v^pc^sentar un resultado perfecto en materia tan expuesta á la volub i-  
inconstancia , como que descansa e n J a s  casi inagotableg

invenciones del ingenio  del hom bre y en los caprichos dé lá moda.
Reconocidos estos principios Como de innegable vendad por las 

mismas Córtes Cu su decreto de 9 de J u l i o  de 1841 , y  autorizado el 
Gobierno como queda dicho por el art. 5? de la ley de Aduanas para 
adoptar las disposiciones que exija la notoria uti l idad en favor de la 
producción é industr ia nacional ,  ha cum plido  legalmente con este 
deber adoptando la sq u e  asi lo reclamaban ín te rin  no se hallaban  
reunidas aquellas ,  dando cuenta  á las mismas en forma de proyectos 
de ley. Pero no creé satisfechos aun sus deseos cuando vuelve la v i s 
ta á las exposiciones que penden de resolución en el Minis terio  de 
mi ca rg o ,  las que podrán aun promoverse ,  y  los perjuicios que se 
i r rogarán  al Estado.

Bien pudiera  el M in is tro  que suscribe juzgar desvanecida la d u 
da á que se refirió a n te s , considerando modificada la ley por el d e 
creto de autorización para p lan tear  los aranceles; mas deseando que 
se aclare y fije este puuto  en términos que pueda obrar legalmeute 
en m ater ia  de tanta im portanc ia ,  y  que se determine lo que corres
ponda acerca de varios espedientes en que se propone a lguna m o d i
ficación ó alteración de los aranceles , de cuya, demora que necesa- 
riam enté  ha de producir la resolución acaso se sigan perjuicios á 
la producción ó indus tria  n ac iona l ,  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y  previa-autorizacion de S. A. el Regente del re in o ,  t e n 
go la honra de preseuta t á las'*Córtes el s iguiente proyecto  de ley :

A rt icu lo  1? Se autoriza al Gobierno para que disponga y  haga 
ejecutar en los nuevos aranceles las variaciones, modificaciones ó re
formas que estime, aconsejadas ó requeridas por la conveniencia n a 
cional en todos los ramos que const ituyen la riqueza pública , hasta 
el t iempo en que presente  á las Córtes el proyecto completo y defi
n i tivo  de aranceles.

Art .  2? Estas variaciones , modificaciones ó reformas se liaran 
por resolución acordada en Consejo de M in is tros ,  y de ellas se dará 
cuenta  á las Córtes para su conocimiento , con exposición de los fun* 
damentos que hubieren motivado las mismas medidas , ya sea con
forme las fuere tomando si se hallaren reun idas  las Córtes ,  ó bien 
si no lo estuvieren en los primeros dias de la legislatura sucesiva. 

M adr id  50 de A b r i l  de 1842.=Pedro Surrá y R u l l .

Proyecto de ley del Gobierno sobre f in a l liquidación de las 
cuentas de D. Antonio de Ramón y  Carbonell de Londres 
por medio de u t i  juicio arbitral.
A  l a s  C o r t e s .=Cuando á mediados del año de 1835 ard ía  en 

toda su fuerza la guerra  civil en el norte de España , y el desgracia
do suceso de las Amezcuas vino á darla  un carácter sério é im p o nen 
te, el Gobierno de S. M. concibió el proyecto de organizar en Ing la
terra de acuerdo con esta potencia una legión aux il ia r  que t raspor
tada sin demora á la Península  acelerase el tr iunfo  de la causa del 
trono legitimo y de las libertades p ú b l i cas ,  dando á esta una im -  
portancia política que solo pudo apreciarse debidamente en aquellas 
criticas circunstancias.  Este atrevido pensamiento  se llevó á cabo con 
tal celeridad que antes de tres meses ya la legión au x i l ia r ,  perfecta
mente eq u ip ad a ,  había engrosado las filas de nuestro  valiente ejér
c i to ,  y compart ía  con él los peligros y fatigas de la nueva campaña.

La casa de D. Antonio de R am ó n  y Carbonell , de Londres, á cuyo 
cuidado se puso el rec lu tam ien to ,  equipo y embarque de la referida 
legión , y  que tan cu m plidam ente  desempeñó este encargo, no fue 
menos pun tu a l  en rend ir  sus cuentas d nuestra legación en aquella 
corte. Pero  la misma rapidez con que fue preciso realizar el proyec
t o ,  su propia m agn itud  y  complicac ión, y la esencial circunstancia 
de ejecutarse en pais ex tran ge ro ,  hicieron que Carbonell no llenase en 
la documentación de estas cuentas todos los requisitos y  fo rm a l id a 
des que para su justificación exige nuestro  actual sistema de cuenta y  
razón;  requisitos y  formalidades que sin duda ignoraba el m ism o  
Carbonell  al c u m p l i r  tan celosamente su encargo. Como q u ie ra ,  la 
falta de ellos ha dado lu g a r  á que el T r ib u n a l  m ayor de Cuentas coi> 
sidere necesario someter  la final liquidación de las de Carbonell  á un 
juicio a r b i t r a l , según resulta del expediente que para la debida i lus
tración  del asunto tengo la honra de presenta r á las Córtes.

Persuadido el Gobierno de que solo asi podrán concillarse la se
guridad  y  defensa de los intereses del E s tad o ,  el justo re in tegro  de 
los crecidos desembolsos hechos por Carbonell  y  la debida recompen
sa de sus dis tinguidos servicios, no ha dudado un momento  en recu r
r i r  á las Córtes en solicitud de la autorización competente para adop
ta r la medida propuesta por el referido T r ib u na l .

Con el fin de obtener esta autorización, S. A . el Regen te  del r e i 
no ha tenido á bien resolver, de conformidad con el parecer del Con
sejo de Minis tros, que presente á la deliberación de las Córtes el s i
guiente proyecto de Jey:

Art icu lo  único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para que so
meta á un juicio de á rb i tro s  el e x a m e n ,  liquidación , transacción y 
fenecimiento  de las cuentas que tiene presentadas D. A n to n io  de 
R am ón y  Carbonell  , de Londres, por resultas de la comisión que le 
fue conferida para el rec lutamiento, equipo y  trasporte á la Pen ínsu 
la de la legión au x i l ia r  b r i tán ica ,  u l t im an do  por este medio  sus 
consecuencias de cualqu ier  clase y natura leza que sean ,  y  dando 
cuenta del resultado á las Córtes en tiempo oportuno.

M adr id  30 de A b r i l  de 1812.z:Pedro Surrá  y R u l l .

Dictamen de la m ayoría de la comisión sobre el proyecto de 
ley relativo á la organización y  atribuciones de los ayun
tamientos.
A l  S e n a d o , n  La comisión honrada con el encargo de dar  su 

d ictámea acerca del proyecto de ley de organización y  atribuciones 
de los ayuntam ien tos  leído por el Sr. M in is tro  de la Gobernación 
de la Península en la sesión del 14 de Marzo ú l t i m o , le ha e x a m in a 
do con todo el detenimiento  que exig ían su gravedad é im p o rtanc ia ;  
y después de haber meditado y  conferenciado muchas veces sobre to 
dos, y  cada uno de los tí tu los que com prende,  se ha persuadido de 
que no solamente se funda , como era de esperar, en la base consigna
da en el a r t .  70 de la Consti tución para que los ay u n tam ien tos  sean 
el resultado de la mas libre elección p o p u l a r ,  sino que ademas las 
disposiciones en él coutenidas parten del principio  inconcuso de que 
el Gobierno ha de ejercer su benéfica influencia en lo que concierna 
al p a tr im o n io  com ún de los pueblos, y  tam bién  aquella suprema 
iuspecciou que tan necesaria es para  ev itar  que los intereses locales 
se pongan en oposición con los generales. De ello infiere que el p r o 
yecto en cuestión no puede menos de ha lla r  s im pa tías  en todos los 
españoles ilustrados ó imparciales  que a m a n  con sinceridad la m o 
narqu ía  con st i tu c ion a l , y  espera confiadamente  que luego que se 
haya puesto en ejecución cuanto en el mismo se establece, empezará 
á producir los mas saludables efectos en el régimen in te rio r de los 
pueblos, objeto verdaderamente digno de la admin is tración  que as
pire á merecer los tí tulos de protectora y liberal.

Mas no porque el proyecto de que se trata haya llenado los de
seos de la m ayoría  de la comisión ha dejado la m ism a de esforzarse 
hasta donde sus facultades se lo h i n  perm it ido  para mejorarle en lo 
posible. Todo lo co n t ra r io ,  ha trabajado con asiduidad y  eficacia 
para conseguir lo ; y en consecuencia no se ha detenido en hacer 
en él cuantas variaciones, adiciones y  enmiendas ha considerado ne
cesarias ó convenientes.

E m pero  atendiendo por una parte  á que en su m ayor  número 
son de mera redacción, ó se deducen n a tu ra lm ente  de los principios 
en él consignados, y  por consiguiente de n ingún  modo han podido 
a l te rar le  en su esencia; y  consideraodo por otra que seria inú ti l  mo
lestar la atención del Senado haciendo de ellas una reseña m in u c io 
sa, ya porque desde luego saltan á la vista las razones en que se ha 
fundado  para hacer las ,  ya porque se reserva dar oportunamente  en 
el curso del debate las explicaciones que se ex ijan  sobre las* mismas, 
entiende por todo ello q u t  no debe detenerse loas en proponer á su

deliberación, con el Voló part icular  de uno de los individuos de la 
comisión, el Sn D. Francisco Rotno y G am b o a ,  el s iguiente

rnOYÉCTO DE LEY
SOBRE ORGANIZACION T ATRIBUCIONES DE LOS A Y UNTAttl ÉNTOS*

T I T U L O  I.
D e  la fo rm a ció n  de los A y  untam iento  .r *

A rticu lo  1? Los ay u n tam ien tos  para el gobierno in te r íd r  de los 
pueblos se compondrán de alcaldes, regidores y  síndicos.

A r t .  2? El número cíe sus indiv iduos se de te rm in a rá  por el délos  
vecinos que tenga cada poblacioU, según se demuestra en la siguiente 
escala :

Alcaldes. Regidores. Síndicos.
~j?i ~ -------■—E n los pueblos que no pasen de 100 vecinos. i  2 1

En los de 10J á 2(10. *. • • . .  *   1 3 4
En los de 200 á 4 0 0 . ^ . * ...............................  1 4 4
En los de 400 á 800. * l . . . .     " 1  5 4
En los de 800 á 1,400   1 6 l
En los de 1,400 á 2 ,2 0 0 .................................* 2 6 1
En los de 2,200 á 4 ,008   2 7 2
En los de 4,000 á 7 ,000 ................. *...........  5 8 2
En los de 7,000 á 1 0 , 0 0 0 . . . * . .................   3  10 2
En los de 10,000 á 15 ,000............................  4 15 %
En los de 13,000 á 16 ,000 ...........................  4 16 3
En los de 16,000 á 19,000 .............................  5 19 4
En los de 19,000 á 2 2 ,00 0 ............................  6 22 4
En los de 22,000 en ad e lan te ........................  7 24 5

A rt .  3? H abrá  también un núm ero  de suplentes  igual á la m it ad  
de los pr< pietarios de las clases respectivas, y uno mas si el niimerodfe 
aquellos fuere im par .  Donde no corresponda mas de un alcalde v un 
sindico, se designará un sup lente  para cada uno de ellos. El alcalde 
p rim ero  cuando haya de haber mas de uno tendrá su sup lente  ; todo 
con arreglo  a l modelo de papeleta adjunto  á esta ley señalado con el núm . 1 .

A r t ,  4? H abrá  ay u n tam ie n to  en las poblaciones de la Pen ínsu la  
é islas adyacentes que le^tienen en la ac tu a l id a d ,  conformando su 
organización á las disposiciones de esta ley.

A rt .  5? Si a lgún  pueblo creyere conveniente  á sus intereses u n i r 
se á otro de los limítrofes para fo rm ar  un solo a y u n ta m ie n to ,  y se 
conformaren con ello en votación nom inal  las dos terceras partes d® 
sus vecinos, d i r ig i rá  su solici tud á la d iputación  provinc ial  siempre 
que ambos pueblos pertenezcan á un mismo partido; pero si per tene-  
cieseu á diversos part idos ó á d is t in tas  p rov inc ias ,  entonces su re 
unión deberá ser objeto de una ley que el Gobie rno propondrá á las 
Córtes luego que se haya in s t ru id o  el oportuno expediente.

A rt .  6? C ualquier  vecino de un pueblo unido á o tro  en cuanto  
á su régimen m u n i c ip a l ,  podrá solici tar de la d iputación p ro 
vincial  la formaciou de ayu n tam ien to  propio de aquel.

A r t .  7? En el caso de que el te rri torio  de un ayu n tam ien to  se 
componga de diferentes parroquias ,  feligresías ó poblaciones ru ra les ,  
habrá  en cada una de ellas un alcalde pedáneo, á excepción de la en 
que resida el alcalde del d is t r i to  m unic ipa l .

A r t .  8? Le habrá ig ualm ente  en cualquiera a r r a b a l , barr iada ,  
pago ú otro es tablecimiento rústico ó urbauo separado del resto de la  
población en que lo exija la necesidad ó u t i l id ad  pública á ju ic io  
del ayun tam ien to ;  pero al efecto deberá preceder la au torización de 
la  d ipu tac ión  provinc ial .

En donde haya de elegirse a lca ldepedáneo se le designará tam bién  un suplente .
A r t .  9? En las grandes poblaciones donde lo considere necesario 

podrá el ay u n tam ien to  n om b ra r  alcaldes de barr io  en concepto de aux il ia res .
A r t .  10 Los cargos de ay u n ta m ie n to  son g r a t u i t o s , honoríficos y  obligatorios.
Art .  11. Cada ay u n tam ie n to  tendrá un secretario  pagado de los fondos del común.

TITULO ir.
D e  los E lectores •

A rt .  12. Para  ser elector de los que han  de servir  los oficios de 
ay u n tam ie n to  se necesita:

1 ? Ser español, ó haber adquirido natura leza en España conforme 
á lo que disponen las leyes ó dispusieren en adelante .

2® Ser m ay o r  de edad.
3? Estar avecindado en el pueblo ó d is t r i to  m unic ipa l  con casa 

abierta un año antes de la elección.
4? Tener una propiedad in m u e b le ,  ó l levar  en in q u i l in a to  ó a r 

rendamien to  una casa, cuarto ó cualqu ier  otro edificio destinado p ara  
habitación de su f a m i l i a ,  ó para lab ran za ,  t a l l e r ,  t i e n d a ,  a lm acén  
ó fábrica que devengue al menos de a lq u i le r  anual las cantidades 
que se fijan en la escala s iguiente:

Rs. VD.
E n  los pueblos de 101 á 500 vecinos  100
E n  los de 501 á 1,000.............................................  200
E n  los de 1,001 á 2 ,000 ......................................... 300
En los de 2,001 á 4 ,0 0 0 .......................................   400
E n  los de 4,001 á 10,000 ....................................... 600
E n  los de 10,001 á 16,000.............................  800
E n  los de 16,001 á 22 ,000 ................    1,000
E n  los de 22,001 en ad e lan te ....................  1,200
E n  M a d r id .............................................................  1,400

E n  los pueblos que no pasen de cien vecinos serán todos electores, 
á excepción de los que se m an teng an  á expensas de la caridad p ú 
blica.

A rt .  13. No podrán  tom ar parte en la  votación aunque se ha l len  
inscritos en las listas e lec tora les :

1? Los que al tiempo de hacerse la elección estuvieren  procesados 
c r im in a lm e n te ,  si hubiere recaido contra ellos auto de prisión.

2? Los que por sentencia judicial ejecutoriada hubiesen sido con
denados á pena corporal por delitos in fam an tes  si no hubieren  o b 
tenido rehabi l i tac ión ,

3? Los que se hallen bajo in terd icción ju d ic ia l  p o r  incapaci
dad fisica ó moral.

4? Los declarados en quiebra  , y  los que h ub ie ren  hecho suspen
sión de pagos, mientras esta d u ra re .

5? Los deudores á la Hacienda púb l ica ,  ó á los fondos de propios, 
ó del común de los pueblos como segundos con tr ibu y en tes ,  si no tu-, 
vieren bienes equ ivalen tes  á doble  cantidad que el im p o r te  de sus 
deudas.

No se considerarán como deudores los que es tuv ieren  pendientes 
de cuentas  m ientras  no se fa l len  definitivamente por la au toridad  
sup er io r  correspondiente.

6? Los que por sentencia judic ial se ha l len  bajo la v ig i lanc ia  d# 
las autoridades ó suspensos del ejercicio de los derechos políticos por 
el tiempo designado en  aquella .

T I T U L O  I I I .
De los e leg ib les .

A r t .  14. E n  los pueblos que no pasen de m i l  vecinos todos los 
electores son elegibles.

A r t .  15. E n  los de mas de m il  vecinos se requ ie re  tam bién  la c i r 
cunstancia de hallarse  inscritos en las ú l t im as  listas electorales para



el nombramiento de Diputados á Cortes y  propuesta de Sen a d o r e s ,  
ó tener las cualidades necesar ías para haber sido comprendidos en 
e l las.

Art. 16. Sin embargo de lo dispuesto eu los dos artículos pre-<* 
itedrnles, no podrán ser nombrados para los cargos municipales:

i? Los que no lleven tres años de vecindad y residencia en el 
pueblo.

Se entiende por vecino de un pueblo el que lleva en él tres años 
dé domicilio Con sujeción á las cargas municipales: dos años si está 
casado con hija del mismo; y uno si lia obtenido del ayuntamiento 
el derecho de vecindad. Este de:echo no se pierde por ausencia tem 
poral si se conserva el dom ic ilio ,  ni se puede tener en dos pueblos d 
un tiempo,

2? Los que habiendo ejercido alguno de dicho» cargos no cuenten 
dos años de hueco; pero se exceptúan los suplentes que hubieren e n 
trado en ejercicio después del dia 1? de Setiembre.

5? Los que sean parientes de los individuos de ayuntamiento que 
no se renueven, ó entre  si en cualquier grado en linea r e c ta ,  ó 
dentro del cuarto de consanguinidad, ó segundo de afinidad en la 
trasversal.

En el caso de que fueren elegidos dos ó mas parientes para un 
mismo cargo, se entenderá nombrado el que hubiere obtenido m a
yor número de votos, y  será preferido el de mas edad en caso de e m 
p a te ; y cuando lo hubieren sido para diferentes cargos, el alcalde ex
cluirá al sindico, y este al regidor.

4? Los que no sepan leer ni escribir en los pueblos que pasen de 
m i l  vecinos.

En los de doscientos á mil es necesaria la circunstancia de saber 
leer y  escribir para ejercer los cargos de alcalde y  sindico, y en los 
de menos de doscientos se pueden desempeñar sin tenerla todos los 
oficios de ayuntamiento.

La diputación provincial por causas especiales podrá dispensar 
este requis ito ,  y  el de los huecos y  parentescos en los pueblos que no 
pasen de quinientos vecinos, oyendo á los ayuntamientos.

Empero desde el año de 1855 en adelante ninguno podrá ser 
individuo de ayuntamiento si no supiere leer y  escribir.

5? Los arrendatarios y subarrendatarios de las ren tas ,  derechos 
y arbitrios pertenecientes á la Hacienda pública.

6? Los arrendatarios de las rentas y abastos públicos de los pueblos.
7? Los fiadores de los arrendatarios expresados en los dos párrafos 

anteriores,  si entre el fiador y el arrendatario no reunieren bienes 
propios cuyo valor exceda al duplo de la obligación ó fianza.

8? Los ordenados in sacris.
9? Los empleados públicos de Real nombramiento en activo ser

vicio.
10. Los que perciban sueldo de los fondos municipales ó p rov in

ciales.
l í .  Los médicos, c iru janos ,  boticarios, albéitares y maestros de 

primeras letras contratados por el ayuntamiento.
12. Los boticarios donde sean únicos no teniendo un regente apro

bado para el despacho de sus boticas.
15. Los administradores de correos nombrado» al tauto por cien

to por la Dirección general del ramo.
14. Los Senadores y Diputados á Cortes y de provincia.
Art .  17. Podrán excusarse de desempeñar los mismos cargo»:
1? Los mayores de se?enta años.
2? Los Senadores y Diputados á Cortes y de provincia hasta do» 

«ños después de haber cesado en sus respectivo* cargos.
5? Los maestros de primeras letras no contratados por el ayu n ta 

miento.
T IT U L O  IV.

D e las listas electorales,

Art. 18. El ayuntamiento formará la lista de los vecino» que 
tuvieren las calidades necesarias para ser electores, expresando en ella 
la» señas de la casa donde habite cada uno cuando el pueblo tuviere 
xnas de mil  vecinos.

A r t .  19. Esta lista, firmada por el alcalde y  el secretario del 
ayuntamiento,  se fijará el dia 1? de Setiembre de cada año en los si
tios acostumbrados, donde deberá estar expuesta por el espacio de 
diez dias para que en ellos se puedan hacer las reclamaciones opor
tunas por omisiones 6 inclusiones indebidas.

Todos los inscritos en ella podrán hacer estas reclamaciones, y  el 
que no habiéndolo sido se presumiere elector, podrá también recla
m ar su inclusión.

A rt .  20. Las reclamaciones se dirigirán al ay un tam ien to , el cual 
las resolverá en el preciso término de otros diez dias.

Art.  21. I  *os que no se couformaren con la resolución del a y u n 
tamiento podrán recurrir  en otro igual término á la diputación pro
vincial , y esta resolverá definitivamente antes del 20 de Octubre i n 
mediato.

Contra su decisión no habrá lugar á ulterior recurso.

T IT U L O  V.

D el modo de hacer las elecciones, y  de la instalación de los elegidos.

A r t  22. Se procederá á la elección de ayuntamiento en todos lo» 
pueblos de la Península é isla» adyacentes el p r im er  domingo del mea 
de Noviembre de cada año.

Art. 23. El ayuntamiento señalará el sitio donde haya de cele
brarse la junta electoral,  y dispondrá que se anuncie al público con 
tres dias de anticipación.

Art.  21. Cuando un pueblo fuere de numeroso vecindario,  podrá 
el ayuntam iento  dividir lo  en distritos electorales,  proporcionados 
para mayor comodidad de los electores.

Art .  25. N ingún in d iv id u o , cualquiera que fuere su claae ó pro
fesión, podrá presentarse con armas,  paloó bastón en las juntas elec
torales; y el que lo hiciere «erá expelido en el acto sin perjuicio de 
las demas penas á que pueda haber lugar.

A r t .  26. Las juntas electorales solo se ocuparán de las elecciones. 
Todo lo demas que en ellas se haga es ilegal y nulo.

Art.  27. Las elecciones durarán  tres dias consecutivos en los pue
blos que no lleguen á quinientos vecinos; cuatro en los de q u in ien 
tos á dos m il , y  cinco en los de dos mil en adelante desde las nueve 
de la mañana hasta las tres.de la tarde, sin que pueda cerrarse antes 
ia votación sino en el caso de que hayan dado su voto todos los elec
tores.

Art .  28. Desde las nu. ve hasta las doce del primero  de estos 
dias se ocupará la junta de la formación de la mesa , presidiendo el 
acto el alcalde ó el que le sustituya si hubiere mas de un distrito.

El presidente provisional designará dos electores de entre los p re
sentes para que desempeñen las funciones de secretarios escruta
dores.

Art .  29. La mesa se compondrá de un presidente y  de cuatro se
cretarios escrutadores nombrados por ios electores.

Art. 30. La votación para este acto se verificará por medio de una 
papele ta , que el elector podrá llevar escrita, ó «scribir en papel de 
color blanco en el mismo local,  expresando en. etfir los nombres y 
apellidos,  ó lo» títulos de las cinco personas que <4e»j,g^e para presi
dente y secretarios escrutadores.

El presidente provisional recibirá la papeleta de mano del elec
tor, y la depositará en la urna á presencia del. mismo.

Art.  51. Concluida la votación, se procederá inm ediatam ente  al 
escrutinio, y quedarán nombrados presidente y  secretarios escrutado- 
íes los cinco electores que hayan reunido mayor número de votos, 
decidiendo la suerte en caso de em pate;  y en seguida se publicará 
el resultado, sin perjuicio de anunciarle también por edicto que »e fi
jará en el acto en la parle exterior del edificio.

Art.  52. La mesa se constituirá inmediatamente, y  se dora p r in 
cipio á la votación de concejales por el indicado medio de una pa
peleta,  que el elector podrá llevar escrita, ó escribir por sj o por otro 
en papel de color blanco, dentro 6 fuera del local.

El pr.ftidchle la recibirá (te ruano del elector,-y la depositará en la 
Urna á prescúéia del mismo , anulándose su nombre y apellido, ó su 
titulo en una lista numerada.

En los de rilas dias ocu patán I;i mesa á la llora designada el presi
dente y secretarios escrutadores* y  se continuará la votación según 
queda expresado.

Art.  53. En la papeleta se designarán con separación y por clases, 
tanto* candidatos cuantos sean les alcaldes , regidores y síndicos, y 
los suplentes de cada una de ellas que se hayan de elegir con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 2? y 5?

Art .  54. Acabada la votación el presidente y  los secretarios 
harán el escrutinio de los votos, Confrontando su número con el de 
los votantes anotados en la lista, y  extenderán del resultado el acta 
CorrespondientCi

En todo escrutinió se leerán en alta voz las papeletas por el p re 
sidente ó  alguuo de los secretarios, cerciorándose de su contenido los 
demás individuos de la mesa.

Art.  §5. Cada tina de las partes en que se divide la papeleta , á 
saber: la del alcalde prim ero ,  la de los demas alcaldes donde hubiere 
mas dé uno * la*de los regidores, la de los síndicos y  la de los suplen
tes respectivos , se considerará como una papeleta d is t in ta :  si esta 
contuviere mas nombres que ios precisos para cada cargo, se tendrán 
por no escritos los últimos de las respectivas clases que excedan del 
número que se haya de votar.

Las que contengan menos nombres serán válidas, pero en n ingu
na se contarán los que no puedan leerse.

Art. 36. Todos los individuos de que se componga la mesa debe
rán  ocuparla mientras dure la votación y se haga el escrutinio,  si 
bien podrán fa ltar  algunos por breve tiempo y  motivo justo con tai 
que siempre queden á lo menos tres.

Este número será también suficiente para la validez de la elec
ción cuando por enfermedad ú otra causa grave no pudieren algunos 
individuos de la mesa" continuar ejerciendo su cargo;  y en el caso 
extraordinario de que no quedare dicho número se completará Ua- 
im  ndo al que hubiere obtenido mas votos para ser de la misma des
pués de Jos que la compongan.

Si por cualquiera causa fa ltare  el presidente, le sustituirá el se
cretario escrutador que lo sea por mayor número de votos.

Art .  57. Terminado el escrutinio y anunciado el resultado á los 
electores, se quemarán en presencia del público todas las papeletas.

Att .  58. Ai:tes de las nueve de la mañana del dia siguiente , se 
fijará en la parte  exterior del edificio donde se celebre la elección la 
lista nominal de todos los electores que hayan concurrido á votar en 
el an ter io r ,  y el resumen d* los votos que cada candidato hubiere 
obtenido.

Art.  59. A  las diez de la mañana del dia siguiente al en que se 
hubiere acabado la votación , el presidente y secretarios formarán 
en publico el resúmen general de los votos, y extenderán y f irm a
rán U correspondiente acta , expresando en ella el numero tcial de 
electores que haya en el distrito, el número de los que hubiesen to 
mado parte en la votación, y el de los votos que hubiere obtenido 
cada candidato.

Donde no haya mas que un distrito, quedará con este acto term i
nada la elección.

Art.  40. Donde hubiere dos ó mas distritos,  la mesa de cada uno 
deellos nombrará después de acabado el escrutinio de que trata el 
articulo a n te r io r ,  uno de sus individuos que en calidad de comisio
nado concurra con el acta de su distrito el domingo siguiente y 
á la misma hora de las diez al escrutinio general,  que se verificará 
también en público y ante  el ayuntamiento pleno , presidiendo el 
alcalde y haciendo de secretarios escrutadores los cuatro comisiona
dos de menos edad , y si no llegaren á este número los que concur
rieren.

Si por enfermedad ó cualquiera otra causa no pudiere concurrir 
el comisionado de a lgua d is t r i to ,  le suplirá otro de los individuos 
que hubieren compuesto la mesa del mismo.

A rt .  41. Se formará una lista según el modelo adjunto niím. 2, 
expresando con distinción los candidatos que hayan obtenido votos 
para los diferentes cargos,  colocándolos de mayor á menor.

Los que hubieren reunido mayor número de votos para cada car
go quedarán nombrados.

Si resultare empate entre dos ó mas candidatos para un mismo 
cargo ó  para suplente, quedará nombrado el de mas edad.

Cuando una misma persona hubiere tenido mayoría de votos 
para dos ó para las tres clases de oficios de ayuntam iento ,  se guarda
rá la regla establecida en la segunda parte del párrafo 5? del art. 16.

Art.  42. El presidente y escrutadores en cada distrito ,  y los co
misionados en la junta de escrutinio general,  resolverán á p lu ra l i 
dad de votos cuantas dudas,  reclamaciones y protestas se presenten, 
haciendo en el acta mención de ellas, de las resoluciones que hubie
sen dictado, y de las razones en que se hubieren apoyado para dic
tarlas.

Si en alguna votación ocurriere empate,  le d i r im irá  el comisio
nado de mas edad.

Art.  43. Extendida y firmada el acta del escrutinio general por 
el presidente y comisionados que hubieren asistido á la junta , ó por 
el presidente y zeeretarios del distrito donde no hubiere mas de uno, 
se entregará al ayun tam ien to ,  y  este remitirá  una copia autoriza
da á la diputación y otra al gefe polít ico, y  dispondrá que la origi
nal se custodie en su archivo.

Art .  14. Igualmente dispondrá el ayuntamiento que su secre
tario extienda y certifique en conformidad á la misma acta una lista 
clasificada de los que hubieren sido nqtnbrados para los cargos de 
alcalde, regidor y síndico y  para suplentes de los mismos, y de ella 
remitirá  copia , también autorizada , á la diputación y al gefe po
lítico.

Otra copia de la misma con el Visto Bueno del alcalde se fijará in 
mediatamente cu la parte exterior de las casas consistoriales ó en 
otro sitio público acostumbrado, donde deberá estar expuesta por 
espacio de diez dias á fin de que dentro de ellos puedan hacerse por 
cualquier vecino del pueblo las reclamaciones á que hubiere lugar 
sobre nulidad de la elección, y sobre tachas ó impedimentos de los 
elegidos para propietarios y suplentes.

Art .  45. Los elegidos deberán proponer las excusas legales que 
estimen conveniente alegar dentro de los veinte dias inmediatos si
guientes al de la publicación de la lista.

Tanto en este caso, como en el de que se trata en el artículo ante
r io r ,  se dir igirán los recursos al ayuntamiento , que los pasará con 
su informe á la diputación provincial dentro del término de seis 
dias, contados desde el en que se le hubieren entregado.

Art .  46. La elección de los alcaldes pedáneos y de sus suplentes 
se veiiíicará el tercer domingo del mes de Noviembre , concurrien
do á ella únicamente los electores de la respectiva parroquia,  feligre
sía, a r raba l ,  barriada ó pago, y presidiendo el acto el alcalde ú otro 
individuo de ayuntamiento nombrado por el mismo, á quien auxi
liarán en calidad de secretarios escrutadores los dos electores de me
nor edad entre los que concurran al acto que sepan leer y  escribir; 
y si ninguno de ellos reuniere esta circunstancia, se asociará á la me
sa el secretario del ayuntamiento*

Cuando per ser el número de los alcaldes pedáneos que deban 
nombrarse m ayor que el de los individuos del ayuntamiento no fue
re posible hacer la elecc’on de todos ellos en el tercer domingo del 
mes de Noviembre, dispondrá el mismo lo necesario para que en el 
siguiente, o en los siguientes, se haga la de los que no hubieren podido 
ser elegidos en aquel*

La votación quedará cerrada á las tres de la tarde del mismo dia 
en que se verifique la elección , ó antes si todos los electores hubieren 
dado su voto , y  se procederá inmediatamente  al escrutinio, publi
cándose el resultado, y  extendiéndose en seguida la correspondiente 
acta , que firmada por el presidente y  secretarios se rem it irá  al 
ayuntamiento  para que se deposite en el archivo.

En lo demas se observará el orden establecido para la elección de 
concejales*

A rt. 17. Al que presidiera l a junta electoral toca mantener el 
orden bajo la mas estrecha responsabilidad , á cuyo fin queda reves
tido por la presente ley de toda la autoridad necesaria.

Art.  48. En el dia 4? de Enero del año inmediato  siguiente se 
pondrá en posesión á los nuevos capitulares y alcaldes pedáneos, sin 
que pueda suspenderse á pretexto de redamaciones que se hayan in 
tentado ó puedan intentarse; y Se dará aviso de haberlo Verificado al 
gefe político y á la diputación provincial .

Los concejales prestarán ante el ayuntamíéüto que sale, y en m a 
llos de su presidente, juramento de fidelidad al Rey, de guardar y ha
cer guardar la Constitución y las leyes, y  de haberse bien y fielmen
te ert el desempeño de su encargo.

El alcalde entrante «dispondrá qtie los pedáneos se le presenten 
en las casas consistoriales, y les data  la posesión, previo el mismo 
juramento que prestarán en sus manos.

T IT U L O  VI.

D e la elección del Secretario.

Árt.  49. Él seéte tano de ayuntam iento  será nombrado á p lu ra l i 
dad de votos por los individuos de que se componga ; pero no se po 
drá nombrar á ninguno de ellos para el expresado cargo ,  ni el que 
le desempeñe podrá ser «Iegido concejal hasta dos años después que 
haya cesado en el ejercicio del mismo.

Art* 59. El secretario no podrá ser removido por el ayun tam ien
to que le hubiere nombrado , ni por los que le sucedan, á no ex ig ir lo  
asi el mejor servicio; pero aun en este Caso deberá preceder necesa 
riamente la aprobación de la diputación provincial .  Contra su de 
cisión no habrá lugar á otro recurso superior.

T IT U L O  V II .

D e la renovación de los A yuntamientos.

A tt .  51. Los alcaldes se renovarán todo» los años,  y  también lo* 
síndicos en los pueblos en que fueren únicos; pero en los demás e( 
cargo de sindico se servirá dos años, y se renovarán anualm ente  por 
mitad los que le sirvan.

El Cargo (le regidor se servirá también dos años,  y  los que le 
desempeñen se renovarán anualmente ñor mitad.

En la primera elección que se haga después de publicada esfa lev 
se renovarán los ayuntam ientos en su to ta lidad, y en la ordinai ia 
inmediata se renovarán la mitad de los regidores y síndicos, sa l ien
do los que tuvieron menos votos.

Si el número de regidores y síndicos fuere im p a r ,  saldrá la m a 
yoría.

Lo dispuesto en los dos párrafos antecedente» se observará as i
mismo siempre que por cualquier motivo deba procederse á la reno
vación total de un ay untamiento.

Art.  52. En los casos de ausencia ó enfermedad del alcalde, y en 
el de que trata el a r t .  5 4 ,  le susti tuirán los demas por su orden 
donde hubiere mas de u n o ,  y en defecto de estos los regidores en la 
misma forma.

Si el ausente o enfermo fuere síndico, le susti tuirá el ú ltimo r e -  
gidor. ^

Art. 5n. Las vacantes de alcaldes, regidores y  síndicos que ocur
ran se llenarán con los suplentes respectivos, llamándoles según el 
orden de su nombramiento para la clase á que correspondan, y ocu
parán en ella el último lugar.

En defecto de suplentes sé llenarán las vacantes por nueva elec
ción parcial.

A r t .  51. No se llenarán las vacantes que ocurrieren en el ú l t im o  
tercio del año, á menos que su número exceda á la tercera parte de 
los individuos de que deba componerse el ayuntamiento.

Art.  o5. En el caso de suspensión de un ayun tam ien to  en tra rán  
en ejercicio, y servirán mientras dure aquella ,  los suplentes; y se 
completará el número de los individuos de que deba componerse con 
el que fuere necesario de los concejales de las clases respectivas que 
hubieren salido en la última renovación prefiriendo á los que obtu
vieron mas votos cuando fueron elegidos.

Art* 56. Si se verificare la disolución del ayuntam iento  suspen
so, se convocará inmediatamente á nueva elección, en la que solo 
podrán tomar parte los que fueron declarados electores en la ú l t im a  
general;  pero ni en ella ni en la inmediata ordinaria podrán ser 
nombrados concejales lo» indiv iduos del ayuntam iento  disuelto.

T IT U L O  VIII .

D e las atribuciones de los A yuntam ien tos,

A rt .  57. Corresponde á los ayuntamientos :
IV N om brar  todos los empleados que se paguen de los fondos del 

común,  y proponer los que hayan de ser nombrados por cualquiera 
autoridad, y pagados de los mismos.

2? Exigir  bajo »u responsabilidad las competentes fianzas de lo» 
depositarios y encargados de la recaudación, intervención é inversión 
de los fondos del común*

5? A d m i t i r  y contratar los facultativos de medicina, cirujía,  f a r 
macia y veterinaria,  y  los maestros de todas las enseñauzas dotados 
d é lo s  fondos comunes, con sujeción i  las leyes y reglamentos de 
sanidad é instrucción pública.

4° Acordar lo conveniente sobre la administración de las fincas 
y  fondos de propios y  arbitrios y demas pertenencias del común.

5? Acordar asimismo con sujeción á las leyes y reglamentos, 
sobre disfrute de pastos , aguas y demas usos y  aprovechamien
tos comunes;  sobre plantíos, fomento y conservación de los montes 
dehesas, bosques , pastes del com ún ,  construcción , conservación de 
caminos y  veredas, puentes y  pontones rurales y de travesía de su 
terri torio,  y sobre ejecución de las obras de util idad pública que ten
gan facultad de costear de los fondos del común, ó mejoras m ate ria 
les de que sea susceptible el pueblo.

 ̂ 6? Cuidar de la recaudación y repartimiento  de los fondos de pó
sitos y  demás establecimientos de socorro que pertenezcan al común.

7? D é lo  relativo á bagajes, alojamientos y suministros que el 
pueblo tuviere  obligación de dar para las tropas deí ejército y M il i 
cia nacional.

SQ, De la exactitud de pesos y medidas.
9? Disponer lo conveniente sobre alineación y  limpieza de las 

calles , plazas y plazuelas, surtido de aguas, comestibles y demas ob
jetos de salubridad, comodidad y ornato.

10. Conceder ó negar el derecho de vecindad.
11. Aceptar ó no legados y donaciones puramente  graciosas.

Los acuerdos que se hagan sobre los diferentes objetos de que t r a 
ta este articulo podrán llevarse á efecto, pero quedarán sujetos á la 
revis ión, suspensión ó reforma de la diputación p rov incia l ,  ó á la 
del gefe político si hubiere habido infracción de leyes ó reglameutos. 
Aquella y este podrán proceder, bien de oficio, bien en v ir tud  de re
clamación. (Se continuará,')

Solicitudes de particulares clasificadas por la junta en 1.º de Mayo 
de 1842 para la cruz del 7 de Octubre.

D. Andrés del R io ,  vecino de esta corte,
D. Dámaso Alonso, subteniente ilimitado.
D. Mateo M arquina,  teniente graduado de caballería.
D. Mateo Uzelety de Ponte.
D. Miguel Uzelety, capitán que fue de ejército.
D. Carlos López.
IA Francisco González, Nacional de la 4Í compañía del secundo 

batallón. b
D. José Perez Feijoo, vecino de esta corte.
D. José Cosme, avisador de la 2? compañía del sexto batallón.



Jo't|'rc) cL la Ball in , Nación .1 de 1?. ciudad ríe O vh do .  |
D. f .mvnz'ü d<J 0!.i v p , teniente de la Mil ic ia  nacional de caballe

ría d * Sanio Dotan i:g<> de la Calzada..
D. Braulio Hernández Guerra, D. Teodoro Fernandez de la Vega, 

D. Juan Antonio  de Maruri y i ), i l i g in io  García, dependientes de la 
zeeeion de Mili-cla nacional y  quintas.

D.  J u a n  A l o n s o ,  v e c i n o  d e  esta c o r t e .

O. A.’ejo G a l i lea , rjhr.g do.
1) \ a l c n t i n  S a n i o s  ¡ J i a z ,  e s c r i bano .

D. Tornas Roca J iménez, subteniente graduado del ejército.
D. F é l i x  Lze íe ty  de Fon te.
D. An ton io  «José de la Moneda , magistrado de la audiencia de Se

vi l la .
I). Ge-rúuimo García Caro ,  teniente de infantería.
O. Severo Saez , alcalde del barrio de la Abada.
D. Miguel Cabrera de Nevares, gefe político jubilado de la pro

vincia  i.'e Madrid.
D. Miguel García Medrano, alcalde sustituto del barrio de la Cor

redera.
5). Juan Garcia y  Diaz.
D. Vicente A b a d ía ,  Nacional de la 2* compañía del sétimo ba

tallón.
D. Francisco de PhuIü Groudona, sargento pr imero de la 4? bate

ría de arti llería de l¿i Mil ic ia  ziaeioiicii.
i) . P -dro  García y Loza.
i) . Joaquín Vara de R e y ,  comandante de la dirección general de

inválidos.
D. .Jos'1 Corrales , capitán de veteranos.
LA Pedro Celestino A m e i r o ,  subteniente de id.
JA Fernando María Bringas, subteniente ¡l imitado.
13. Isidoro de Lara , oficial de la dirección general de Rentas.
1). Cayetano Garc ía, e.scribiente de la diputación provincial.
LA Manuel González Brai.o, contador general de valores.
.1). Francisco G il  de bola, gefe de sección de la misma.
JA Mariano JBriones, gefe político de Zamora.
D. Andrés Bale.-to, LA M iguel M oreno, I). Clemente Noguera y  

D. Jos'* Espejo, tenientes de navio.
1A Tgnacio Gómez de Salazar.
JJ. Juan Noguera ,  alférez de fragata graduado.
JJ. Jos* O livares , oficial pr imero honorario del min isterio  de M a 

rina.
D. Mnnuel de la Vega Jáuregu i, subteniente ret irado de art il ler ía  

de marina.
i ) .  A nton io  Perez ,  alférez de fragata retirado.
J). M iguel R u iz ,  sargento ret irado de marina.
D. Manuel Herrero ,  subteniente de carabineros de hacienda pú

blica.
D. Dom ingo Anton io  Nave ira  , cabo pr imero de cazadores de la 

M il ic ia  nacional de la Coruña.
JA José de Moya  y Lenard , M i l ic iano nacional de Miranda de 

Ebro.
D. Francisco C id r o n , capitán del regimiento infantería de V a le n 

cia , mira. 25.
D. An ton io  Labrandero ,  Nacional de la 6* compañía del sétimo 

batallón.
D. Juan de Dios J im én e z ,  teniente coronel graduado.
D. Gregorio  Barron y D. Francisco de To rnos ,  Nacionales de la 5* 

compañía del cuarto batallón.
D. Francisco Mauget, cabo segundo de la i?  compañía del tercer 

bntaFon.
1). Dom ingo López , vecino de esta corte.
D. Tomas Barra, natural de Daroca.
JA Pablo Gasgue, id. de Calanda.
i). Domingo de M ed ina , ayudante del p r im er  escuadrón d é la  M i 

licia nacional de la provincia  de Logroño.
1). T o m a s  Torresano, oficial m ayor  de la secretaría de la d iputa

ción provincial.
D. lo renzo  Perabeles, intendente de provincia  y  de ejército.
ÍA José López Pedrajis , Diputado á Cortes.
Don L id ro  Sunrez, don Vicente A n ton io  de Casas, don Manuel 

Bringas, don Bernardo San Ju l ián ,  don Ange l  García Herreros , don 
A nton io  Dirses, don Fr neisco García Herreros, don Manuel A lva rez ,  
don Anton io  Piqueras, don Jos * Sierra , don Bartolomé R o s e l l , don 
Mariano E^queba, don Manuel García Préstamo, don Ramón López y  
Treb il  la. don .los* Rufin , don Pedro D u t i l i i ,  don A n ton io  Mestre, 
don Benigno Recio , don Rosendo Fernandez, don Juan M ana  G ó 
mez, don Alfonso Ruiz , don Eulogio J iménez hastre, don Andrés L o -  
p^z , don Ramón C lave r ,  don Gabriel Gastand i,don  Francisco A l v a 
rez Que vedo, don Jacinto Alonso, don Rafael Terradillas,  don Andrés 
Nmz Feito , don Tgnacio D ia z ,  don José Estar y  M a y o ,  don Manuel 
Merino, don Abatías Merino, D. Fra ncisco San los Perez, don Luis Fer
nandez, don Manuel Castr illon, don José Ru iz  de la V iñue la ,  don 
Juan Cecil ia , don Silvestre M oreno , don Francisco Garc ía, don M a
nuel Jareno, don Jos.'* G i l ,  don Bartolomé G i l ,  don José Salcedo, don 
A  nfon*o Fernandez, don Manuel García , don Gines Fenoll , don T e -  
lesloro Fernandez , don Gav ino  Fernandez, don Agu.stin Barrera, don 
José Pineti ,  don Jos* Víctor O l iva res ,  don Anton io  Cortés, don M i 
guel i\ rez y Fernandez, don Felipe N ova les ,  don José G a l l o ,  don 
Francisco IF rm e .o ,  don Manuel Larrea, don Vicente de Vega  y  R o 
m án ,  don Placido Martin Sanz, don Francisco Gutiérrez Sanz , don 
M a in e l  G óm ez ,  don M iguel Perona NaTt, don Cosme Abascal y  G ó 
mez , don Felic iano ZMdos, don Manuel A n tón ,  don José González, 
don Miguel  Rubio , don Benito Meluz, don An ton io  Losada, don A n 
tonio ü rd e ix ,  don Vandalio Va le re ,  don Anton io  Uriarte y  Andeco- 
D i l ia ,  don Juan A lm arza ,  don Luis Criarte, don José Matías M a n j i -  
Ton , don Dom ingo Fuertes, don Pascual R u b io ,  don Saturnino R o 
bles, don Manuel López ,  don José Rodriguez  , don Francisco Mata- 
li-.n, don Isidro Miranda, don Joaquín Cifuentes, don H ig in io  Robles, 
don Manuel Maqueda, don Francisco C ortizo ,  don Juan Fraigedo, 
don Mauricio  de Garasta, don Ciríaco Üieeia , don Pascual N ove l la ,  
don José* Fernandez , don An ton io  Rufino Cogolludo, don A n ton io  
A argas, don Eulog io  Gómez, don Juan Blesa, don José Herranz, don 
Anton io  G óm ez ,  don A n ton io  de M o y a ,  don Tomas R a m ír e z ,  don 
Ambrosio  Guerra, don José de la Sierra Ortiz ,  don Fel ipe Gómez Ca
ballero. don Fausto de la Rosa , don Mariano Casa ña , don A n ton io  
Lucio  de la Sierra, den Cam ilo  López, don Melchor Apa r ic io ,  don Jo-  
s ■ Terez, don José C ir i lo , don Ram ón Nicolás Torres, don Pedro Y o l -  
d¡, don Anton io  Cogolludo, don Manuel Artale jo, don Crispulo Bar
rí ro, don Federico Te l lo ,  don Bernardino González , don José López, 
don Juan Lu is de L e ó n ,  don Juan de Dios González , don Agust ín  
Roñafos, don Fernando Mer ino ,  don Mariano Iglesias, don A nton io  
Gómez, don Lu is A u d r i , don A n ge l  Cadalso, don Ram ón Ballone, 
don Féi ix  de la T o r r e ,  don Pedro Collado y  O r t i z ,  don Marcelo  dei 
R ie go ,  don Juan de R o a ,  don Julián To rren te ,  don M art in  Corral, 
don ^mforoso G óm ez ,  don Pascual M ira be t ,  don Francisco Serrano, 
don Sebastian O rtega ,  don Fél ix  Montero, don A n ton io  García M e -  
drano, don Juan García Diaz, don Francisco Berna ! ,  don Benito Co
l i s a  , don Francisco Sierra, don Vicente Fernandez, don Manuel A l 
magro, don Juan de la To rre ,  don Galo Madrid , don Manuel Monsó, 
don Angel Mtnendez, don A nton io  C a lvo ,  don Fel ipe Lorenzo ,  don 
Felipe Quintana, don Francisco González D e lg a d o , don Carlos Mata, 
don Nicolás Mellado, don Francisco de Cuesta, don Manuel Peña, don 
Manuel García y  García, don Anton io  Gómez y  Sierra, don C lem en
te Veiu. don Jos.* Carrafa, don Va le r io  Saiz, don Cayetano Palomares, 
don Pablo Sanz, don Cayetano Quesada, don José A r ia s ,  don Manuel 
( respo, don Fél ix  G arc ía ,  don*Julián Mazariegos, don Esteban G on 
zález, don Manuel Docal, don Pedro Martin N a v a r ro ,  don Juan N o 
guera,  don Francisco Ezquerra de Rozas, don Francisco Casanova, 
don A nton io  A lm ansa , don Pablo Prados, don Enrique R u i z ,  dor 
Pedro Alcántara del Palacio, don Juan Nepomuceno Alonso, don Es« 
tanisl ao Barceló, don Anton io  Fernandez, don Marcelino Fernandez 
don Manuel Fernandez, don José Sanz y  Ortega, don Benito Arias, doi 
J c fc, m in  Y o ,  D. Diego Feros, don Francisco del Prado, don Fraiuisci

Huerta , don Francisco Sainz y (Jrteg f , don Pedro Molero , don F lo 
rencio Gómez Parreño, don Vicente Vareos, don Juan Anton io  Cor
tón , don José S tu y e k ,d o u  Rosen d ) Perez y don Pascual Gasion.

Arrendamiento colectivo de la renta de aguardientes y licores .

Desde hoy hasta el dia 20 del corriente se oirán proposiciones sobre 
el arriendo de la recaudación y  aprcvechamiento de los derechos que 
devengan los aguardientes y licores que se introducen en esta capital 
con su cción al Real decreto de 14 de Diciembre de 1826 y  demas ór
denes vigentes, y  por todo el tiempo que ha de mediar desde 1? de 
Junio próx imo hasta que concluya el contrato de arriendo colect ivo de 
!u indicada renta de aguardientes y licores que representa el Sr. Don 
Mariano Carsi. Los que quieran presentarlas podrán hacerlo, bien á 
D. José Busclientha 1, apoderado del arrendatario co lect ivo , que v iv e  
calle de A tocha ,  mí tu. 12, cuarto pr inc ipa l ,  ó en las oficinas centrales 
de la misma empresa , calle de A tocha , num. 32, cuarto principal. 

Madr id  7 de M a yo  de 1842.— Sebastian Gómez.

E R R A T A .

En la Gaceta de ayer ,  plana 2?, columna 1* ,  ú lt im o párrafo del
discurso del Sr. Olózaga, donde dice: un acontecimiento español Je una 
sola.fracción de españoles, debe decir :  un acontecimiento español, no de 
una sola fracción de españoles.

C A J A  DE AH ORROS DE M A D R ID .

Domingo 8 de Mayo de 1842.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
3 40 individuos, délos cuales los 19 lian
si lo nuevos imponentes....................................... rg,f)5 l

Se han devuelto á solicitud de 27 interesados.. 10 ,p36.. 5

El director de semana, Manuel María de Goiri.

B O LSA  D E M A D R ID .

Cotización del día 7 de Mayo d las dos de la tarde.

EFE CTOS P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, OO.
Títulos al portador del 5 por 100, 26$ con cupones al 

con'ado: a6*f, trece dieziseisavos, 2 7 , 2Óy , 2 á v. F. vol.: 
27! , § , 27 á id. á prima | , £, £ con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , OO.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 22y al contado: 22$ á 21 d. f. 

vol. á prima -f.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , OO.
Idem sin Ínteres , OO.

Acciones del banco español de San Fernando , O O .

CAM BIOS.

Londres á 90 dias , 3y |  á L  Granada , din. d.
Paris, i 6-5  pap. Málaga, id.

Santander, ¿ b.
Alicante, I d. Santiago, I á <L
Barcelona á ps. fs., par. Sevilla, |¡ clin. id.
Bilbao, i  b. Valencia, £ id.
Cádiz, din. d. Zaragoza, I id.
Coruna, 14- id.

Descuento de letras á 6 por loo  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegación de Rentas de la provincia de M a d rid .

En v irtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de R e n 
tas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á A l fonso  Blanco y  G r e 
gorio de la Cruz,  veedores y  repartidores que fueron el año de 1803 
del grem io  de tratantes en ropas usadas, ó sus herederos, caso de ha
ber fa llecido, para que en el término de 20 dias, contados desde su 
public¿icion en la Gaceta, comparezcan en la escribanía de alcabalas, 
sita en la calle del Pr inc ipe , num. 8 ,  cuarto p r inc ipa l ,  para enterar
les del estado de ciertos autos que contra (os mismos penden en dicha 
subde legaron , apercibidos que pasado el término sin ejecutarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

En v ir tud  de providencia del Sr. intendente subdelegado de R e n 
tas de esta provincia se cita, llama y  emplaza á Doña Catalina Ramos 
de Ve lasco ,  viuda del br. D. Andrés Diaz N a v a r r o ,  vecina que fue 
de esta corte, cuyo paradero se ignora, ó sus herederos, caso de haber 
fa llecido , para que en el término de 20 dius, contados desde la fecha 
de su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía de a l
cabalas, sita en la calle del P r in c ipe ,  num. 8 ,  cuarto pr inc ipa l,  para 
enterarles del estado de unos autos pendientes contra aquella en dicha 
subdelegacion sobre pago de maravedís, bajo apercibim iento de parar
les entero perjuicio si trascurrido el repet ido término no se presen
tasen.

En v ir tud  de providencia  del Sr. intendente subdelegado de R e n 
tas de esta p ov inciá se c ita , llama y  emplaza á D. Cosme Damian de 
los Reyes ,  vecino que fue de esta corte, cuyo paradero se iguo rá , ó sus 
herederos, caso de haber fa l lec ido, para que en el termino de 20 dias, 
contados desde su publicación en la Gacela , comparezcan en la escri
banía de alcabalas, sita en Ja calle del P r in c ipe ,  num. 8 ,  cuarto p r in 
c ipa l ,  para enterarles del estado de unos autos pendientes contra aquel 
en dicha subdelegacion sobre pago de maravedís, bajo aperc ibim ien
to de pararles entero perjuicio si trascurrido el  refer ido término no se 
presentasen.

En v ir tud  de providencia del Sr. intendente subdelegado de R en 
tas de esta provincia se c i ta ,  l lama y  emplaza á D. Baltasar A n 
g e ló ,  vecino que fue de esta c o r le ,  cuyo paradero se i g n o r a , ó 
sus herederos, caso de haber fa l lec ido, para que en el término de 20 
dias, contados desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en la 
escribanía de alcabalas, sita en la calle del P r ín c ip e ,  num. 8 ,  cuarto 
pr inc ipa l,  para enterarles del estado de unos auto» pendientes contra 
aquel en dicha subdelegacion sobre pago de m araved ís ;  bajo aper
cib im iento de pararles entero perjuicio t i trascurrido el repetido tér
m ino uo se presenta se u.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia se c ita , llama y emplaza á Ramón Romano, 
José M ora to ,  Manuel Gamarra y José López , veedores y  repartidores 
que fueron el año de 1803 del grem io  de tratantes en ropas usadas, <* 
sus herederos, caso de haber fa llec ido, para que en el término de 20 
días, contados desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en Li 
escribanía de alcabalas, sita en la calle del P r ín c ip e ,  núm. 8 ,  ruarlo 
pr inc ipa l ,  para enterarles del estado de ciertos autos que contra los 
mismos penden en dicha subdelegacion, apercibidos que pasado el 
término sin ejecutarlo , les parará el perjuicio que haya lugar.

En v ir tud  de providencia del Sr. intendente subdelegado de R e n 
tas de esta provincia se cita , l lama y emplaza á la Sra. Doña Leoca
dia María Salcedo Cuervo y Tapia  , baronesa del Caste l lar , vecina 
que fue de esta corte, cuyo paradero se ignora ,  ó sus herederos, caso 
de haber fa llec ido, para que en el término de 20 dias, contados desde 
su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía de alcaba
las, sita en la calle del Pr inc ipe ,  núm. 8 ,  cuarto pr inc ipa l,  para ha
cerles saber el estado de ciertos autos que se hallan pendientes contra 
aquella señora en dicha subdelegacion, bajo aperc ibimiento de que 
trascurrido el término sin que hayan comparecido les parará el  per
juicio que haya lugar.

Por  el presente se cita, l lama y  emplaza á D. Juan Bautista G a "  
marra, apoderado que ha sido del g rem io  de curtidores en esta corte» 
ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el término de 20 
dias, contados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la 
escribanía de alcabalas, sita en la calle del P r inc ipe ,  núm. 8 ,  cuarto 
pr inc ipa l,  para hacerles saber cierta providencia dictada por el señor 
iutendente subdelegado de Rentas de esta provincia en autos que en 
la misma se siguen contra el mismo sobre pago de m aravedís , bajo 
apercibimiento de que trascurrido el refer ido térm ino sin comparecer 
les parará el perjuicio que baya lugar.

Po r  el presente y  á v ir tud  de providencia del Sr. intendente sub
delegado de Rentas de esta provincia se c ita , l lama y  emplaza á lot 
herederos de D. Francisco Jav ie r  Bazo Ibañez de Tejada , y  los de G i l  
Paniagua Cantero, di funtos , vecinos que fueron de esta corte, para, 
que en el término de 20 dias, contados desde su publicación en la Ga
ceta , comparezcan en dicha subdelegacion y  por la escribanía de alca
balas, sita en la calle del P r in c ipe ,  núm. 8 ,  cuarto p r inc ipa l ,  para 
enterarles del estado de ciertos autos que contra aquellos se hallan pen
dientes en la m ism a, bajo apercibimiento de que trascurrido e l  t é rm i
no sin comparecer les parará el perjuic io que haya lugar.

L icenciado D. Mateo Bazan, juez letrado de pr imera instancia de  
esta ciudad de To ledo  y  su partido &c.

Por el presente cito , l lamo y emplazo a los parientes é interesados 
que tengan derecho á los bienes de la capellanía que en la v i l la  de 
Olías de este partido judicial fundaron María Hernández y  Juan de 
Morales, su marido, vacante hoy por fa llec im iento de su ú lt im o po
seedor el presbítero D. Lucas D iaz ,  con arreglo á su fundac ión, para 
que en el termino de 30 dias comparezcan en este m i juzgado y  escri
banía del infrascrito á exponer el que pueda asistirles con arreglo á la 
ley de 13 de Agosto próx imo pisado, por si ó por medio de procura
dor con poder bastante, pues les oiré y guardaré just icia; con aperci
b im iento de que pasado dicho térm ino, sin mas citarles ni emplazar
les se sustanciarán los autos por su rebeldía en los estrados de mi tri
bunal,  parándoles tanto perjuicio como si lo hicieran en sus personas, 
y  procederé á lo demas que haya lugar en derecho.

Dado en To ledo  á 2 de Marzo de 1842.—Licenciado, Mateo Bazan.^ 
Por mandudo de S. S. , Cefer ino So jo.

Por  providencia del Sr. D. A nton io  Viadera , magistrado honora
r io  de la audiencia de Barcelona y juez de primera instancia en esta 
corte,  refrendada del escribano de este numero L). Garlos Rodríguez  de 
M o ya ,  se ha señalado el domingo 23 de este mes á las diez de su m a
ñana en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo donde está la 
territorial de esta capital, para junta general de los acreedores al con
curso que hizo D. Gregor io  R ivacova Gorvea y  sobrinos ,de l comercio 
que fueron de esta misma corte, y  para que concurran dichos acreedo
res se les cita por medio de este periódico y  presente a viso. M adr id  7 de 
M a yo  de 1842.irPor indisposición de m i compañero M oya  , Juan G ar
cía de Lamadr id .

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Manuel Luceño, magistrado 
honorario de la audiencia territorial de V a l lad o l id ,  y  juez de p r im e
ra instancia de esta capita l ,  refrendada del escribano de S. M. i ). Blas 
Moreno, se c i ta ,  llama y  emplaza por este tercero y  ú lt imo edicto y 
término de tres d ia s ,  contados desde su publicación en la Gaceta , á 
Carlos López, celador cesante de proteccjon y  seguridad pública de 
esta corte, para que dentro de ellos se presante en cualquiera de las" 
cárceles de V i l la  y  Corte , ó en la audiencia de dicho señor, que l i  
tiene calle de Bordadores, núm. 12, cuarto segundo, á dar sus descar
gos en la causa que se le sigue por haber disparado un pistoletazo ;í 
R om án  Ram il le te  en la calle de la Comadre, junto á la de las P r o v i 
siones, la noche del 7 de Marzo u lt im o, y  úidole este persiguiendo coi» 
sable en mano por haberle d ir ig ido  al pecho otro pistoletazo en su casa 
taberna, de que solo se encendió el pistón, pues si asi lo hiciere se le ;  
oirá y administrará justicia, y  de no se sustanciará la ©«usa en su au
sencia y  rebeld ía, y  le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. *

TEATROS.
PR IN CIPE. A las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? La linda comedia en dos actos, titulada

¿SE SA B E Q U IEN  G O B IE R N A ?

3? Baile ingles por Doña Josefa Diez 
4? Seguirá la comedia en dos actos, titulada

B R U N O  E L  T E JE D O R .

5! Terminará el espectáculo con baile nacional á ocho.

CRUZÍ A  las ocho de la noche.
I? ¿ a  comedia nueva en dos actos titulada

U N  SO LD A D O  D E N A PO LE O N .

2? Pas-de-deux nuevo por la Sra. Massini y el Sr. Penco. 
3? La pieza en un acto, también nueva, titulada

O T R A  NOCHE T O L E D A N A , 
ó

UN C A B A L L E R O  Y  UNA SEÑORA.

4? Boleras nuevas.


